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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

l a s Jeyes. órdenes y anuncios que havañ de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se 1» an "de mandar 
al Gofe Político respectivo, por cuyo o nducto s»> pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TOÜOS L O S DÍAS, ESCEPTO LOS DOM NGOS. 

Tnvcios DE SUSCRICIOWI—Kncsta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuira ríe clU U rs. M mes; rif. el tr'meMre; 7t el semestre, v 
por un a í i o . - » « admiten >uscr¡cioncj» en Madrid en las oficinal del BOLETÍN, 
Corredera HajádeSan Pablo, numero 59.bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de ctrta aL Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono t u ^ ' ¡ o s . - L t i número suelto I reaJes. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto toa 
que sean á instancia departo no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lar 
mismas; pero los de interés particular pacarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIA!., 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MI
NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES ÓRDENES. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del es* 
crilo de Y. E. de 20 del actual part ici
pando que el Oficial segundo de A d m i 
nistración militar don Vicente Reina y 
López, encargado de efectos y caudales 
del material de artillería de la plaza de 
Hoslalricb. so babia ausentado do su 
deslino sin conocimiento del Gobernador 
de aquel punto y sin permiso de Jos Ge-
fes del cuerpo; S. M., en vista de la gra
ve falta cometida por dicho Oficial, y 
conforme con lo propuesto por V. E . , ha 
tenido á bien resolver sea dado de baja 
desde luego en el cuerpo, siu derecho á 
volver al mismo bajo niogun concepto, 
y sin perjuicio de ia pena á que se haga 
acreedor por el resultado que ofrezca el 
sumario que se instruye por el Juzgado 
de la Capitanía general de Cataluña, y sin 
perjuicio asimismo de asegurar su perso
na si fuese habido, hasta ver si hay ó no 
desfalco en los caudales y efectos que ha 
tenido á su cargo; publicándose esta d is
posición en la orden geueralde! ejército, 
conforme á lo mandado en ia Real orden 
de 19 de enero de 1850, y dándose cono
cimiento de esla disposición á los Direc
tores é lospeclores generales de las a r 
mas é institutos, Capitanes generales de 
los distritos, y al señor Ministro de la 
Gobernación para que, llegando á cono
cimiento de las X\utoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado apa 
recer en ponto alguQO con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes. 

De Rea) orden lo digo á Yt E . pora su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. £ . muchos años. Ma

drid 30 de marzo de !867.—Valencia . 
—Señor Director general de Administra
ción militar. 

Exorno Sr . : La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado del escrito de V. E . de 20 del 
actual , haciendo presente á este Minis
terio que el Oficial segundo de Adminis
tración militar don Eduardo Fernandez 
Bourdeaux, después de haber demorado 
y entorpecido la entrega á su sucesor de 
los efectos de artillería que tenia á su 
cargoen la ciudadela de Barcelona, y de 
haber, desobedecido las prevenciones 
terminantes de sus Gefes, ha desapare
cido de su casa y destino desde el dia 14 
del corriente, habiendo sido infructuosas 
cuantas diligencias se han practicado pa
ra encontrarle, por cuyo motivo propono 
V. E. sea dado de baja eu el cuerpo; y 
S. M., atendida la grave falta en que ha 
incurrido el espresado oficial, su conduc
ta nada recomendable y su propeosion á 
contraer deudas, según V. E. manifiesta, 
ha tenido á bien resolver sea dado de 
baja en el cuerpo de Administración mi
litar, sin derecho á volver á ingresar ba
jo ningún concepto, y obligado también 
á responder de los quebrantos que pue
dan resultar por su comportamiento y 
abandono como encargado de efectos de 
artillería de la ciudadela de Barcelona; 
publicándose en la orden general del 
ejercito, conformo á lo mandado en la 
Real orden de 19 de enero de 1850, y 
dándose conocimiento de esla disposición 
á los Directores é Inspectores generales 
de las a rmas é institutos, Capitanes ge 
nerales de los distritos, y al señor Mi
nistro de la Gobernación para que, lle
gando á conocimiento de las autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesa
do aparecer en punto alguno con un ca
rácter que h i perdido con arreglo á Or
denanza y órdeues vigentes. 

De Real orden lo d igoá V. E. para su 
conocimiento y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos 
aüos. Madrid 50 de marzo de 1867. 
—Valencia.—Sr. Director general de 
Administración militar. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

Agricultura. 

Excmo. Sr . : Visto el espediente instrui
do á instancia de don Ángel María Cha 
cón, en concepto de Administrador del 
Marqués del Duero, solicitando que se 
declaren ciertos beneficios de los cora-
prendidos en la ley de 11 de julio de 
1866 sobre fomento do la población rura l 
á la colonia que en el término de Marbe-
11o, provincia de Málaga, tiene estableci
da su principal ó representado: 

Considerando que la citada ley trata 
solamente de las caserías que se formen 
después de su publicación, exige á l vez 
que estas se encuentren en despoblado 
y aneja á ellas cierta porción de terreno 
con el carácter de indivisible, circunstan
cias que no conenrren por completo en 
la finca citada, puesto que consta del 
mismo espediente que el grupo de casas 
que forme el pueblo de San Pedro Alcán
tara estaba construido con anterioridad 
á la ley, y que ninguna tiene terrenos 
en cultivo adheridos á la misma que 
fijen su indivisibilidad: 

Considerando, no obstante, que el Mar
qués del Duero tenia solicitado en tiempo 
oportuno el establecimiento do una colo
nia con sujeción á lo dispuesto en la ley 
de 21 de noviembre do 4855; y que por 
el artículo 9.° de la ley de i 1 de julio ya 
citada son aplicables los beneficios que 
en ella se designan á los ¡rae hubiesen 
pretendido colonizar antes de la promul
gación de la misma; teniendo en cuenta 
los trabajos y gastos hechos en el es ta- | 

j blecimiento de la colonia y los esfuerzos, 
perseverancia y celo con que el referido 
Marqués se ha dedicado á mejorar la 
agricultura en la mencionnda finca, esta
bleciendo nuevos cultivos y mejorando 
los que son propios del pais, circunstan
cias qoe lo hacen acreedor á la protec
ción del Gobierno, y á que se le presten 
los auxilios mas eficaces que sirvan de 
recompensa á sus afanes y de estimulo 
á los que quieran imitarle; 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha serví- j 
do conceder al interesado los referidos } 
beneficios, en los términos y bajo las 1 
prescripciones siguientes: 

1.* Se'nombrará, con el acuerdo de 
la Autoridad eclesiástica un Vicario ó 
Coadjufor Ínterin nó pueda se/lo un Pár
roco, ojue preste á los colonos los auxilios 
espirituales, por cuyo cargo disfrutará 
la dotación de 500 escudos anuales. 

r £¿Lw ^̂ f£fwPf5̂ wfc ftOl BviiiiJrMítil fifi* oli» * 
2.* Se nombrarán ademas por este 

Ministerio, interinamente y mient ras s e 
les da con arreglo á la ley el carácter de 
propietarios, un Mélico con el sueldo de 
400 escudos, un Cirujano con 200, un 
Maestro de primera enseñanza con 2 5 0 
y. una Maestra con 156, cuyas dotaciones 
se pagarán con cargo al presupuesto g e 
neral del Estado. 

5.» Para op t a r a los demás beneficios 
de la ley que puedan serle aplicables, y 
muy especialmente los que en favor do 
los dueños, mayordomos, arrendatarios y 
sus hijos establece al a r t . 5.° respecto á 
exención de contribuciones y cargas p ú 
blicas, uso de armas y demás beneficios 
para los que sirviesen como soldados e a 
el ejército, deberá presentar previamente 
en este Ministerio los documentos s i 
guientes: 

Primero. Lista nominal de los colo
nos ó arrendalarios de las casas, con e s -
presion de la edad/naturaleza, profesión 
y estado civil, número de la casa y suer
te del terreno, asignado á olla, con espre-
sion también de las hectáreas de que 
conste, acotando en el plano dicha desig
nación. 

Segundo. Copia de los contratos de 
arrendamiento ó colonia. 

Tercero. Concesiones que disfrute 
por nuevas roturaciones y regadío, indi
cando las épocas en que empezó á disfru
tarlas y la en que terminen, á fin de p o 
der concederlas ventajas que la ley ofre
ce con toda pr t cisión y claridad. 

De Real Orden lo comunico á V. E. p a 
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de marzo de 1 8 6 7 . — 
Orovio.—Sr. Director general de Agri
cul tura, Industria y Comercio. 

'j v snteob 

• Industria. 

! Excmo. Sr . : En vista de la demanda 
presentada contra la Real orden de 2 4 
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de abril próximo pasado, dictada en el 
espediente de privilegio de invención 
concedido á dun Joaquin Aliot, la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Es 
tado ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr . : Esta Sección ha exami
nado la demanda, «de que se acompaña 
copia, presentada ante el Consejo de Es
tado en 5 de noviembre de 1866 por don 
Joaquin Aliot, en solicitud de que se r e 
voque la Real orden de 24 de abril del 
mismo uño, trasladada al interesado en 
5 de mayo próximo siguiente, por la cual 
se le denegó su instancia, relativa á que 
se le otorgara próroga del privilegio que 
en unión de don.Ilipólilo López le fué 
concedido para fabricar papel yodurado 
para fumar. 

Resulta del espediente gubernativo, 
que adjunto se devuelve, que en 27 de 
abril de 1861 se espidió Real cédula de 
invención por cinco anos á don Joaquin 
Aliot y á don Hipólito Gómez, vecinos 
de Madrid, concediéndoles la propiedad 
esclusiva de privilegio por cinco afios, 
contados desde la fecha mencionada lias ta 
el mismo día de 1866 en que concluía. 

En 15 de'abril de este año don Joa 
quin Aliot recurrió al Gobierno manifes
tando: 

Que eran inmensos los sacrificios que 
había hecho, y muchas las vicisitudes 
que venia atravesando para llevar a cabo 
un procedimiento tan provechoso: 

Que cuando tocaba á su término la 
concesión, principiaba á cobrar el fruto 
de sus desvelos y á reintegrar o do los 
muchos desembolsos que había ejecutado; 
• Y pidió que se le otorgase próroga por 

otros cinco años, habiéndosele denegado 
su reclamación por la Real orden impug
nada. 

Visto el a r l . 56 de la ley orgánica de 
este Cuerpo, en que se previene qne el 
que se sintiere agraviado en sus dere
chos por alguna resolución del Ministe
rio que cause estado podrá reclamar 
contra ella en la via contenciosa, propo
niendo su demanda ante el Consejo dé 
Estado: 

Considerando que el Gobierno, al con
ceder ó negar esta clase de privilegios, 
y al señalarles el periodo de su duración, 
u sa de su facultad discrecional, puesto 
que toma por base la conveniencia pú
blica y la conservación de los intereses 
del Estado: 

Considerando, por lo tanto, que la 
Real orden en que se denegó á don J o a 
quín Aliot la próroga do la concesión no 
vulnera derecho alguno preexis tente , 
como era preciso para que procediera la 
reclamación contra ella en el orden con-
lenciosoadminislrativo, con arreglo á la 
disposición citada; 

La Sección opina que no es admisible 
la demanda.» 

Y habiendo resuello la Reina (Q. D. G.) 
de acoerdo con el preinserto dictamen, 
lo participo á V. E. de Real orden para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid 43 de marzo de 1807.—Orovio.— 
Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

6 3 oísmiifc 

SEGUNDA SECCIÓN, 
—'— 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Fresnedillas, dolada 
con el sueldo anual de 292 escudos paga 
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas ai Alcalde-pre-
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio e n 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decre 
to de 19 de octubre de 1855, y Real orden 
de 21 de octubre do 1858 . 

Madrid 16 de marzo de 1867 . 
El Gobernador. 

C a r l o s M a r f o r i . 

Sehalla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Valdepiélagós, d o 
tada con el sueldo anual de 182 escudos, 
pagados de los fondos municipales. > 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligenciado 
que será preferido el aspirante que reú
na !as circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 1 i de marzo de 1867. 
B\ Gobtrnador, 

Carlos Marfori . 

Administración.—Beneficencia.—Negociado 2.° 
• i d ' , 1 • f,pM% 1ijr»HÚQ;QC ¿tt0f£*('.-'t L'0¿' 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad me dice con fecha 
15de enero próximo pasado lo siguiente: 

uPor la Dirección general de la Deu
da pública se dijo á esta de mi cargo en 
20 de diciembre último lo que sigue: 

((Excmo. Sr . : Tengo el honor de pa
sar á manos de Y. E . , con arreglo á lo 
prevenido en el ar l . 56 del Real decreto 
de i 7 de octubre de 1851, 25 relaciones 
que ha formado el Departamento de emi-
sion de las inscripciones intransferibles 
del 5 por 100 consolidado, emitidas en 
pago de bienes vendidos de Beneficencia 
á favor de los establecimientos que en 
las mismas se espresan.» 

»Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento, acompañando copia de las 
relaciones á que el anterior inserto se 
refiere en la parte relativa á esa pro
vincia. Dios guarde á V . S . muchos artos. 
Madrid 15 de enero de 1867.—El Direc
tor general. José María RóJenas .—Se
ñor Gobernador de la provincia de Ma
drid.» 

DEPARTAMENTO DE EMISIÓN. 

f. N e g o c i a d o d o C o r p o r a c i o n e s c i v i l e s . 

Relación de las inscripciones intransferibles del 3 por 100 consolidado emitida* ^ 
este Departamento á tirtud de certificaciones libradas por el d ^ u T d ^ P<* 

Numera
ción de las 
inscripcio

nes. 

.954 
55 
56 

.998 
99 

.000 
.058 

59 

60 
.107 
.156 

57 
58 
59 

.254 

55 
56 

.408 

.409 
10 
11 
12 
15 
44 
15 
*.6 

,514 
99 

.144 

ti 
47 

48 
49 
50 

.495 
96 
97 
98 
99 

500 
1 

.502 
5 
4 

BIENES DE BENEFICENCIA. 

Corporaciones á que corresponden. 

698 
0 9 
70 

805 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

15 
14¡ 
15 1 

177 
78 
79 
80 
81 
82 
85 

.274 
75! 
77 
78 

Hospital de San Juan en Toledo. . . . . . . 
C a s a d o Misericordia de Yalladolid 
Hospital de San Juan de Dios en Andújar. . . 
ídem del Nuevo Bastan 
Ídem de Colmenar de Oreja 
ídem de Leganés 
ídem d é Cara baña 
ídem de hombres incurables de Nuestra Señora 

del Carmen de Madrid 
ídem de Perales de Tajuña 
Congregación de San José de Madrid. . . . 
Casa de Beneficencia de Gelafe 
Hospital de Vnllejo en Chinchón 
Presbíteros naturales de Madrid 
Hospital de pobres enfermos de Móstoles. . . 
ídem de pobres enfermos de las afueras de Al

calá de Henares. • • . . . ¡ . +Vi&JkJ" 
ídem de Morata de Tajuña. . , • . . . . 
Casa de mujeres recogidas en Alcalá de Henares . 
Píos establecimientos de Torrelaguna. . 
Hospital de Leganés. . . . > • . . 
ídem de Garganta 
ídem de San Andrés de Valderaoro. . . 
ídem do Perales de Ta juna. . . . . 
ídem de San Podro de Navalcarnero. 
ídem de Builrago 
ídem de San Pedro y San Pablo de Arganda. 
ídem de Villarejo de Sálvanos. . . . 
Casa de expósitos de Segovia. . . . 
Hospital de Yaldaracete 
ídem de Vallecas ' . . * . 
ídem de Ceuta. . . , 0 ; . , ¿ . . . • 
ídem del Rey de Toledo 
ídem de pobres de las afueras de Alcalá de He

nares 
Beneficencia de Villarejo de Salvanés. . 
Casa de Beneficencia de Getaíe. . . . 
Presbíteros naljurales de San Pedro de Madrid. 
Beneficencia'de Torrrelaguna. . . . 
Hospital de Pedrezuela 
ídem del Bálsamo de Toledo 
ídem de Ciempozuelos 
ídem de Torrelaguna 
ídem de Colmenar Yiejo 
Beneficencia de Vicálvaro 
ídem de Barajas 
Obra pía para dotar huérfanas doncellas de Pinto, 
ídem fundada eu San Miguel por don Alonso del 

Monte para dolar huérfanas. . . . . . 
ídem id. por la Marquesa de Cerralvo en la pa r 

roquia de San Boal de Salamanca para socor
ro de pobres 

Hospital de Vallecas 
ídem general de Madrid 
ídem de Aravaca 
Beneficeicia de Vallecas 
ídem de Colmenar Yiejo . . 
Hospital do Alcalá de Henares 
Beneficencia de Colmenar Viejo 
Hospital de Leganés 
ídem de la Concepción de la ciudad do Burgos 
ídem de los pobres enfermos de Móstoles. . . 
ídem de Presbíteros naturales de San Pedro de 

Madrid 
Beneficencia de Barajas. . . . . . 
Hospital de Torrelaguna 
ídem de Pedrezuela 
ídem de Leganés. . . . . . . . 
ídem de Garganta. 
ídem de pobres de Móstoles 
ídem de Alcobendas 
Beneficencia de Pinto. . . . . . . 
ídem de Torrelaguna 
ídem de Gelafe 
Obra pía fundada por el Alférez Palacios 

Colmenar Viejo. . 
Hospital de Torrelaguna , 
ídem de. Sao Juan de Dios de Madrid. . . 
Casa de Beneficencia de Colmenar Viejo. . . i 
Memoria Obra pía de Juan Fernandez de Col

menar Viejo ' 

Provincias 

en 

Madrid. 

Capitales. 

10. 
112 

23. 
22. 
11 
15. 

152 
19 

5, 
1, 
9 

1.067, 
5. 

1 
2 

51 

2. 
1 
4. 

105 
33 

7 
53 
24 

4 .195 

161 
2 

97 
10 

1 
1 
5 
4 

222 
16 

2 
1 
7 

058,20 
681.52 
549 
174,50 
146,75 
752,60 
861,05 

545,50 
108,55 
499,15 
102,40 
186,22 
955,87 

.575,07 

.105,72 

.645,45 

.544,92 
808.45 
.618.72 
810,87 
.087,10 
956,70 
.787,82 
.112,55 
.857,72 
072 ,82 
826,27 
.028,60 
.252,95 
,799,80 
.529,42 

.671,90 
,493,07 
.493,60 
.995,47 
.888,02 
.638,92 
454,47 

.469,42 

.277,40 

.185,17 

.491,67 

.906,55 

.525,67 

1.994,45 

2.879, 
28. 

1. 
5. 

19. 
53 
32. 

172 
5 

250 
1, 

10 
1, 
1. 

* mi i 

2 
196 

1 

278,92 
0u7,90 
,112,65 
956 .67 
217,27 
,852,97 
604,12 
895 ,82 
746,57 
824,47 
580,22 

719,20 
106,25 
759,92 

.967,57 

.999.37 
326,37 
924 ,50 

.512,47 

.996,67 
551,60 

.287,22 

730,65 
.186.95 
.590,67 
.184,67 

884 ,27 



Numera
ción de las 
inscripcio

nes. 

81 

82. 

« E N E S t>E BENIFICENCU. 

Corporaciones á que corresponden. 

Madrid. . 6.279|Memoria Obra pía de Juan Marünez Indiano 
80IObra pia y hermandad de pobres vergonzantes 

de San Lorenzo, fundada eo la parroquia de 
§<intd Cruz • • • • • • • 

Obra pia fundada por el Alférez Palacios en 
Colmenar Viejo 

ídem id. de Ana Madridano en idem. 
C.585 Hospital de Buitrago 

86 Hospital de San Pedro de Navalcarnero 
87 ídem de Morala de Tajurta. . . . 

6 .688 ídem de Sao Pedro de Navalcarnero. 
6.y27ildem de Alcalá do Uenares . . . • 

2 8 ídem de San José de G e l a f e . . . . . 
29 ldem.de don Antonio López, de Morata 
30 Beneficencia de Colmenar Viejo. . . 

'.' - i-rf?.noh toq . v r v . v V r f t i &YW:' - ,-^»«'- |Vn» l 
Madrid 4 de abril de 1867.—El Gobernador. Carlos Marfori. 

Provincia. Capitales: 

736,90 

67 .585,90 

1 . U 2 . 5 7 
736,90 
719,70 

6.947,30 
296,50 

3.910,57 
24 .608 
41 .593,47 

C.521,40 
1.883,32 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL BE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
día 5 de mayo próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por 
tazgo de La Victoria, situado en la car
retera de .Madrid a Cádiz, por tiempo de 
tres años y cantidad menor admisible de 
4750 escudos, que es el precio del a c 
tual arriendo; pero cou la condición e s 
pecial de que el arreodalario no tendrá 
derecho á pedir la rescisión del contrato, 
ni indemnización alguna, aunque a su 
recaudación pudiera afectar la esplota-
cion de cualquier ferro-carril . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cidiz ante el s e -
flor Gobernador de la provincia, hallán
dose eu ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 
instrucción de 10 de diciembre de 1861 , 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 30 de enero y 5 de setiembre de 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores.. 

Las proposicionessepresenlarán en plie
gos cerrados, arreglándote exactameule 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente comogaran-
lia para lomar p a r t e e n esta subasta será 
de 791 escudos en dinero o acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que.no lo tuvieren a! de su coti
zación en la Bolsa el dia aulerior al lija
do para la subasta; debieudo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861 . 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en I03 términos pres
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diez
mo, por lo mecos, déla cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los l i d 
iadores, no bajando de cien reales vellón 
cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 

lugar ei remate de arriendo de los por 
tazgos siguientes: 

La Corladura, situado en la c a r r e 
tera de Madrid á Cáidz, por Córdoba y 
Sevilla, en esta corte y en Cádiz ante 
el señor Gobernador de la provincia, por 
la cantidad de 7255 escudos 100 milé
simas; debiendo ser de 1205 eVcudos la 
que. ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la licitación. 

Puente de San Pedro, situado en la 
carretera de Madrid á Cádiz, en esta cor
te y en Cádiz ante el señor Gobernador 
de la provincia, por la cantidad de 1740 
escudos; debiendo ser de 290 escudos la 
que ha de consignarse como garant ía 
para tomar parte en la subasta. 

San Juan, situado en la carre tera del 
Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bo
nanza, en esta corle y en Cádiz .ante el 
señor Gobernador de la provincia, por la 
cantidad de 5280 escudos; debiendo ser 
de 880 escudos la que ha de consignarse 
como garantía para lomar par te en la 
subasta. 

Madrid 27 de marzo de 1867.—El Di
rector general, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. ¡S. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de 27 marzo de 1867, y de las condi
ciones y requisitos que se e l igen para la 
adjudicación en pública subasta del a r 
riendo por tres aüos del portazgo d e . . . . , 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los e s 
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga ad-
miliendo ómejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en le 
t r a . ) 

Fecha y firma del proponente. 

Comisión permanente de la Segunda Re
serva de la provincia de Madrid. 

Aprobado por Real orden de 11 del 
corriente el reglamento para la Segunda 
r e se rva , los individuos que componen 
la de esta provincia se ceñirán en lo 
sucesivo á las obligaciones que les impo
nen los artículos 7, 9 , 10, 12 y 17 de l 
mismo, y cuyo contenido es el que sigue: 

Arl . 7.° Los individuos de la p r ime
ra y segunda Reserva que no se presenta
sen cuando fuesen llamados por el Gobie r-
no, serán juzgados como desertores con 
arreglo á las leyes mili tares. 

Los de la Segunda Reserva, fuera de la 
obligación espresada en el párrafo an te 
rior y la de pedir permiso para la trasla
ción de su domicilio, según previene el 
articulo noveno, quedarán comprendidos 
desde que pasen á la reserva sedentaria 

en el fuero común y ordinario de la g e 
neralidad de los españoles, asi en lo civil 
como en lo criminal y en lo eclesiástico* 

Art. 9 . ° Si alguno tuviere necesidad de 
variar de residencia temporal ó definiti
vamente, para dedicarse á su trabajo, 
oficio ó industria, lo solicitará del Gefe 
de la Comisión por conducto del Alcalde 
del pueblo, quien emitirá un informe 
sobre la petición, y justificada la causa 
que le obliga á verificarlo, será au to r i 
zado por aquel con el correspondiente 
permiso por escrito. En este caso no será 
baja en la primitiva Comisión, prohibién
dose en absoluto las traslaciones de una 
provincia á otra. 

Art. 10 . El que disfrute pensión es
tará obligado á justificar mensualmenle 
s u existencia ante el Alcalde respectivo, 
remitiendo el documento (al Gefe de la 
Comisión para proceder a l a oportuna r e 
clamación, percibiendo después su impor . 
te el interesado por sí ó por medio de 
apoderado. 

Art . 12 . No podrán contraer ma
trimonio sin previa l icencia del Director 
general de Infantería, solici ladapor m e 
dio del Gefe de la Comisión Provincia* 
respect iva. Para obtenerla, se hará cons
tar en el oportuno espediente la buena 
conducta del interesado, las circunstan
cias de moralidad de la contrayente, y la 
d e q u e sus familias se obligan á tenerla 
bajo su amparo, en caso de que la reserva 
sea llamada al ejército act ivo. 

El Director dará cuenta al Ministro de 
la Guerra, cada tres meses, de las licen
cias que hubiese concedido. 

Art. 17 . El que deba ser licenciado 
por cumplido se presentará al Gefe 
de la Comisión, haciendo entrega de la 
licencia ¡limitada y recibiendo la absolu
ta, que se formará con arreglo á lo p r e v e 
nido para la redacción de tan importante 
documento. 

Percibirá al mismo tiempo los a l can 
ces que luviese, inclusos los rédilos d e 
vengados, y si no lo verificase por sí nom -
brará persona, garantida con certificación 
del Alcalde y sello de la Municipalidad 
respectiva, que pueda recibir asi dicha 
suma como la licencia. 

Madrid 31 de marzo de 1867.—El 
Comandante Gefe, Juan Domingo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado deprimera, instancia del distrito 
del Hospicio. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 20 de febrero de 1867.—El I 
seflor don Gregorio Muñoz y Domínguez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corle y Juez de primera instancia del dis- j 
trito del Hospicio en la misma, habiendo 
visto la demanda promovida por don H i 
lario Barrio contra don Miguel Gómez Jor-
rin, sobre pago de dos mil quinientos se
senta y un reales. 

Resultando que el Procurador don 
José de Castro y Brihuega, á nombre de 
don Hilario Barrio, interpuso demanda 
ordinaria de menor cuantía contra el 
Gómez; esponiendo, que este permaneció 
de huésped en casa de aquel, prestándole 
la habitación, al imentos, lavado y cama 
en cinco diferentes épocas, ó sea por 
espacio de cuatrocientos veintitrés dias, 
que á razón de siete reales en cada uno, 

r ebajados cuatrocientos qtie satisfizo 
Jorrin. componen la suma de dos mi l 
quinientos sesenta y un reales: 

Resultando que admitida la demanda 
se confirió de ella traslado por seis dias 
al demandado, n quien se le entregaron 
personalmente las copias simples para 
que le sirviese de emplazamiento en for
ma, sin qne dentro de ellos baya deducido 
contestación alguna, por lo que el actor 
le acusa la rebeldía, y habiéndola por 
acusada, se le hizo saber en la misma 
forma que la providencia de emplaza
miento, declarándosele rebelde, y se man
dó sustanciar las diligencias sucesivas con 
los estrados del tribunal: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba por parte del demandaute, se 
propus > y practicó por medio de tres 
testigos que declararon era cierto que 
don Miguel Gómez Jorrin estuvo de hués
ped en la habitación de don Hilario Bar
rio en cinco distintas épocas, teniendo 
ajustado el hospedaje, alimentos, lavado 
y cama á razón de siete reales diarios, 
de los cuales únicamente le Labia satis
fecho una pequeña cantidad, quedando á 
deberle mayor suma, según le oyeron de 
cir al demandado: 

Considerando que el precio importe 
del hospedaje dado por don Hilario Bar
rio á don Miguel Gómez Jor r in , no es 
exhorbilante, y que durante los dias que 
permaneció en tal concepto en la casa de 
aquel, bien pudo devengar de gastos la 
cantidad de dos mil quinientos sesenta y 
un reales que se reclaman. 

Considerando que la no escepcion ú 
oposición del Jorrin á la demanda, sin 
embargo de haber s'do emplazado en 
persona, sosteniéndose en rebeldía, for
ma convencimiento de que los hechos 
espuestes en la misma son ciertos, y por 
consiguiente se desprende que la deuda 
es justa y debe ser el Barrio reintegrado 
de la suma de reales, que en alimento 
adelantó al Jor r in . 

Vista la ley primera, titulo primero, 
libro diez ¿le la Novísima Recopilación, y 
los artículos mil cienlo treinta y tres y 
siguientes del título veintitrés, mil cienlo 
ochenta y uno y demás del veinticinco de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: que debo condenar y condeno 
á don Miguel Gómez Jorrin al pago de la 
cantidad de dos mil quinientos sesenta y 
un reales que es cu deber á don Hilario 
Barrio, procedentes de hospedaje y a l i 
mentación, con las cosías causadas y que 
se originen hasta su completo reintegro. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando que se haga notoria en la Ga
ceta de Madrid, Üoletin y Diario Oficia
les de la provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Gregorio Muñoz. 

Pronunciación. —Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
don Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
dé primera instancia del distrito del Hos
picio, estando celebrando audiencia pú 
blica en Madrid, á i \ de febrero de 1867, 
de que yo el Escribano actuario doy té. 
—Francisco de Lanzas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Se halla vacante la plaza de médico 
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titular de esta villa, como partido de ter
cera clase, con la dotación anual de.2^0 
escudos por la asisteucia de 80 familias 
pobres: el facultativo podrá hacer ajus
tes particulares con el resto del vecinda
rio, teniendo presente se compone de 5o0 
vecinos. 

Las solicitudes se dirigirán debidamcn 
ie documentadas al Alcalde de esta v i 
l la , en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales. 

Brúñete 51 de marzo de 1867.—El 
Alcalde, Antonio Cabrera. 

Alcaldía constitucional de Ajahir. 

SE hal la vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa de Ajalvir, partido 
DE Alcalá de Henares, provincia.de Ma„ 
drid, población de 240 vecinos, con la do
tación anual de 200 escudos por la asis
tencia á 70 familias pobres, como partido 
de tercera clase. 

La provisión tendrá efecto con arreglo 
al Real decreto de 9 de noviembre de 
1864, \ bajo las bases y condiciones 
aprobadas por el Excmo. señor Goberna
dor, siendo desestimadas las solicitudes 
DE aspirantes que no se acompañen debi
damente documentadas un el té rmino 
DE un mes, coi: la do desde la inserción de] 
presente anuncio . 

Ajalvir 4 de abril de 1867.—El Al
calde, Venancio Pérez Vargas. 

Alcaldía constitucional dé Perales de 
Tajuña. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico por término de diez dias el apén
dice al amillaramienlo de la riqueza ter
ritorial de esU) (ii>trito municipal, que 
ha de servir de base para la derrama de 
contribución del próximo año económico 
de 1867 á 1868, á fin de que dentro de 
dicho plazo puedan reclamar los que se 
consideren agraviados, teniendo enten
dido que pasado sin verificarlo, no se 
oirá uioguna reclamación y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Perales de Tajuña 10 de abril de 1867. 
—El Aca lde constitucional, Félix Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de JIorcajuelo. 

Con la competente autorización, s e 
subastan con la calidad de venta libre, 
los derechos que en este pueblo deven
guen durante el año económico de 1867 
á 1868 los artículos de consumos. 

Y para sus remales se han señalado 
los domingos 21 y 28 de abril actual , á 
las once de su mañana, en la casa de 
Ayuntamiento, bajo el pliego do con
diciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretar ía . 

Horcajuelo 10 de abril de 1867.—El 
Alcalde, Pedro Martin. 

Alcaldía constitucional de Rohregordo. 

Con, la competente autorización, este 
Ayuntamiento ha acordado arrendar los 
derechos de consumos dé esta villa, en 
conjunto y con libertad de venta, por to
do el año económico venidero dé 18G7 á 
4868, señalando para sus dos remates 
los domingos 14 y 21 del corriente, en 

la sala consistorial de es la villa, de diez 
á doce de la mañana; donde senhaJila 
de manifiesto el pliego do condiciones 
que lia de servir de tipo en la subasta. 

Robregordo 6 de abril de.1867.—El 
Alcalde constitucional, Faustino Guliez. 
—Por su maudado el Secretario, Santia
go Gutiérrez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 7 de abril de 1 8 6 7 , autorizadas 
por los señores de la Junta directiva que suscribtn. 

INGRESOS. 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Benito del Collado 
y Ardanuy.—Estanislao de Urquijo.—Manuel Serantes.—Domingo Benito Guillen. 
Juan Travesedo.—Manuel Ledcsma.—Basilio Sebasliau Castellanos.—Antonio Ba-
quer de Retamosa.—Juan José Fuentes.—Marqués do Valmediano.—Eladio Ber-
naldez.—Basilio de Chavarr i . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial mioera. 

A los efectos que previene el a r t . 21 de 
la ley de Sociedades mineras, fecha 6 de 
julio de 1859, y por acuerdo de la J u n 
ta directiva de esta sociedad, se requie
re por 5 . a y última v e z a los socios don 
Gabriel Garces, don Luis Guiltiou, don 
Francisco Nard, don Froilan Avala, don 
José Muñoz de San Pedro, don Alfonso 
Koswag, don Tomás Muñoz y Lizaur, don 
Francisco López Montenegro, don Floren
cio Martin Castro y don Pedro Muñoz Pa
checo, para que en el término de quince 
dias desde esta fecha, verifiquen el pago 
de lo que como tales socios están adeu
dando á esta empresa por los dividendos 
pasivos números 7 1 , 72 y 73 , apercibidos 
de que si no lo verifican, seguirán los 
requerimientos que previene la ley basta 
la caducidad de sus acciones. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos consiguientes. 

Madrid 11 de abril de 1867.—El Pre
sidente, Pedro Alís y Cardona .—281. 
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Reales vellón. 
Número 

ae 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
PLAZUELA DE LAS DESLCALZAS. 

Sección i 
2.» 

4 , . . . . . 

21.880 
45.776 
40 .058 

» 

468 
395 

>> 

76 
» 
n 

0 
22H 
468 
395 

PLAZCELA DE S . MILLAN, N . ' 1 1 . 
Sección 5 . a 

CALLE DE FUENCARRAL nospicio. 
Sección 6.* 

15.424 

15.280 

165 

158 

5 

6 

170 

164 

TOTALES 136.418 1.335 87 1.422 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
a* cuenta. 

Total número 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESDALZAS. 

Sección 1.* . . . . 155.075 81 34 115 

VENTA DE FINCAS. 

En pública, voluntaria y exlrajudicial 
subasta, se vende una casa, sita en esta 
corto y su Plazuela de Santo Domingo, 
número 11 moderno, con accesorias á la 
calle de Isabel la Católica, número 3 de 
igual clase, 3 antiguo de la manzana 
522, apreciada en 306.780 rs . , y otra 
casa en la inmediata villa de llortaleza, 
calle do la Iglesia, número 15, valorada 
en 10.780 r s . 

Dichas fincas se r ema ta rán indepen
dientemente, ó sea cada una sepa rada , 
el dia 15 del corriente, á las doce de su 
mañana, en el estudio del infrascrito, ca
lle de Felipe III, número 8, cuarto s e 
gundo, en cuyo local estarán de mani
fiesto los títulos de pertenencia y pliego 
de condiciones, todos los dias no feriados, 
de diez á dos . 

Madrid 1.° de abrir de 1867.—San
c h a . — 2 5 7 . 

O b r a s q u e ee h a l l a n d e v e n t a e n la Ad 
m i n i s t r a c i o n d e l ^«Boletín Of leui» 
C o r r e d e r a Baja do ' San P a b l o , humV 

_ r o 5 9 , t i e n d a . °* 

El Faro Nacional,. revista de Jur is 
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos:.consta de 8 0 
tomos en folio y comprende desde el 
año de 1 8 5 5 al 6 5 , á 4 0 r s . tomo, 2 0 0 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo-
tomos sueltos, á 14 . 

Prontuario de Competencias entre al 
Kdministracton y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, ma 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués ySeca l l , Abogado del Ilustro Co
legio de esta cor te , tres tomos á 1 5 , 4 5 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno v aajpjpij5tracjo.11 ,de las pro
vincias. 011 iojcLusjon ^dc la uufiva ley 
de imprenta comentada, un lomo, 8 . 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa, un lomo, 1 2 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz por el mismo autor , un fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo a u 
tor, un tomo en 8.°, 1 2 . 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 
8 .° , 1 2 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretas y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Heal orden de 17 de agosto de 1 8 6 1 , 
un folleto, 1 

IM Recopilación del Notariado, 6 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; uu to
mo en 4.° de 7 2 0 paginas y 38 lámi
nas palco gráficas, pfjr don Pablo Gar -
gautiel , Escribano del crimen y Sec re 
tario de Juygado de esta cor te , 06. 

ESTADOS DE JUICIOS DE • 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

E n la Administración de este> 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se h a 
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, a r 
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 
•auiieul r.lt;ri'iT ' rr D . o i v t o n • » '•'.'.« 

E n la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 , tienda, se ha 
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de juni 1 último. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCIA.-

I i m p r o n t a dol niiatao A l m i r a n t e , 7 . 
.UAUÍIID: I8G^. 
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